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BOLETÍN Nº 48 - 10 de marzo de 2020 

LEY FORAL 5/2020, de 4 de marzo, de Presupuestos Generales de 

Navarra para el año 2020.  

(…) Disposición final tercera. Modificación de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del derecho a la vivienda 

en Navarra. (…)  

Disposición final novena. –Modificación del texto refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas, aprobado por Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio. 

Con efectos desde el 1 de enero de 2020 el artículo 7.x) de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas tendrá la siguiente redacción: 

Artículo 7. Rentas exentas 

Estarán exentas las siguientes rentas: 

 

x) Las rentas del trabajo satisfechas por las sociedades 

a sus trabajadores, destinadas a la adquisición, 

suscripción o asunción de acciones o participaciones en 

el capital social de la empresa en la que presten sus 

servicios o de las de cualquiera de las sociedades 

integrantes del grupo en el sentido del artículo 42 del 

Código de Comercio, con un límite de 20.000 euros 

anuales, cuando la persona trabajadora y las acciones o 

participaciones adquiridas cumplan los requisitos 

establecidos para practicar la deducción recogida en el 

artículo 62.11. 

 

 

El incumplimiento de cualquier requisito establecido en 

el artículo 62.11 supondrá que el sujeto pasivo deberá 

regularizar la situación tributaria conforme a lo 

establecido en el artículo 83.4. La aplicación de esta 

exención es incompatible por los importes exentos con 

la deducción recogida en el artículo 62.11 

“x) Los rendimientos del trabajo de carácter 

extraordinario o suplementario, satisfechos por las 

sociedades a sus trabajadores, destinados a la 

adquisición o suscripción de participaciones en el capital 

social de la empresa en la que presten sus servicios o de 

las de cualquiera de las sociedades integrantes del grupo 

en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, con 

un límite de 20.000 euros anuales, siempre que: 

1.º El importe de los rendimientos de carácter 

extraordinario o suplementario conste por escrito. 

2.º La persona trabajadora y las participaciones 

adquiridas cumplan los requisitos establecidos para 

practicar la deducción recogida en el artículo 62.11. 

3.º Las participaciones sean adquiridas y su importe 

satisfecho en el plazo de un mes desde que se hayan 

percibido los rendimientos destinados a su adquisición. 

El incumplimiento de los requisitos establecidos en este 

artículo supondrá la obligación para el sujeto pasivo de 

regularizar su situación tributaria conforme a lo 

establecido en el artículo 83.4. La aplicación de esta 

exención es incompatible por los importes exentos con 

la deducción recogida en el artículo 62.11”. 

 

 

 

  

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/48/0
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Disposición final décima. –Modificación de la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 

Sociedades. 

Con efectos para los periodos impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 2019, los párrafos segundo y 

quinto del artículo 66.6, tendrán la siguiente redacción: 

Sección 3.ª. Incentivos a la creación de empleo 

Artículo 66. Deducción por creación de empleo 

… 

6. Las deducciones contempladas en los apartados anteriores serán incompatibles entre sí. 

Las deducciones que en cada caso correspondan con 

arreglo a lo establecido en los apartados 1, 2 y 3 

estarán condicionadas a que los promedios de la 

plantilla con contrato de trabajo indefinido y salario 

superior a 2,5 veces el salario mínimo interprofesional 

que dieron derecho a la deducción se mantengan 

durante los veinticuatro meses siguientes a la 

conclusión del período impositivo en el que se generó 

la deducción. Para determinar si se ha cumplido esta 

condición, el cálculo de los promedios de esas plantillas 

de los mencionados veinticuatro meses se realizará en 

dos periodos consecutivos de doce meses. 

“Las deducciones que en cada caso correspondan con 

arreglo a lo establecido en los apartados 1, 2 y 3 estarán 

condicionadas a que los promedios de la plantilla con 

contrato de trabajo indefinido y salario superior a 27.000 

euros, que dieron derecho a la deducción, se mantengan 

durante los veinticuatro meses siguientes a la conclusión 

del período impositivo en el que se generó la deducción. 

Para determinar si se ha cumplido esta condición, el 

cálculo de los promedios de esas plantillas de los 

mencionados veinticuatro meses se realizará en dos 

periodos consecutivos de doce meses”. 

En el supuesto de que cualquiera de las plantillas medias del ejercicio de generación de la deducción a que se refiere el 

párrafo anterior sea superior a la del primer periodo de doce meses, el contribuyente perderá la deducción 

correspondiente al importe de la diferencia resultante de comparar la deducción generada con la que hubiera 

correspondido si la misma se hubiese calculado según los promedios de las plantillas que hayan disminuido, 

correspondientes al señalado primer periodo de doce meses. 

Las deducciones que en cada caso correspondan con 

arreglo a lo establecido en los apartados 1, 2 y 3 

estarán condicionadas a que los promedios de la 

plantilla con contrato de trabajo indefinido y salario 

superior a 2,5 veces el salario mínimo interprofesional 

que dieron derecho a la deducción se mantengan 

durante los veinticuatro meses siguientes a la 

conclusión del período impositivo en el que se generó 

la deducción. Para determinar si se ha cumplido esta 

condición, el cálculo de los promedios de esas plantillas 

de los mencionados veinticuatro meses se realizará en 

dos periodos consecutivos de doce meses. 

 “A efectos de lo dispuesto en los párrafos 

anteriores, cuando la deducción hubiera sido 

aplicada antes de la conclusión de cualquiera de los 

dos periodos de doce meses de mantenimiento de 

las plantillas, deberá ingresarse, en las declaraciones 

correspondientes a los ejercicios en que concluyan 

dichos periodos de doce meses, el importe 

indebidamente aplicado junto con los 

correspondientes intereses de demora”. 

La persona titular del Departamento de Hacienda y Política Financiera podrá desarrollar la forma de determinar esta 

regularización. 
 

Boletín 10-03-2020, Número 47 

Orden Foral 91/2020 de 5 de marzo, por la que se aprueba el modelo 189 de declaración 

informativa anual acerca de valores, seguros y rentas  

https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2020/03/10/c2001415.htm
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Consulta de la DGT  

IS. BINs. La subrogación por una escisión parcial 

impropia (acogida al régimen de neutralidad fiscal) de 

BINs sólo está limitada por los deterioros que fueron deducibles. 

Resumen: la base imponible negativa pendiente de compensar en sede de la entidad 

transmitente B estaría limitada por el importe de la depreciación que, en su caso, hubiera sido 

fiscalmente deducible en sede de A 

Fecha: 18/12/2019 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Acceder a Consulta V3525-19 de 23/12/2019 
CONSULTA/IS 

Hechos: 

Operación de escisión impropia de una rama de actividad de una entidad B en beneficio de su socio único A. 

La entidad B a generado BINs en el desarrollo de la actividad de esa rama de actividad. La entidad A dotó 

deterioros fiscalmente deducibles por su participación en B que corresponden con las pérdidas generadas 

por B (las mismas que han generados esas BINs). 

La DGT: 

En virtud de lo anterior, la sociedad A se subroga en el derecho de la entidad B a compensar las bases 

imponibles negativas generadas en dicha sociedad que se correspondan con los resultados generados con la 

rama de actividad transmitida, con los límites previstos en el artículo 84.2 y disposición transitoria 

decimosexta de la LIS anteriormente reproducidos. 

A estos efectos, el espíritu y finalidad de esta disposición debe interpretarse en el sentido de que su objeto 

es evitar que una misma pérdida pueda ser compensada dos veces. En el caso planteado, esa doble 

compensación se podría producir, en primer lugar, a través de un deterioro de valor de la participación que 

A tiene en B que hubiera sido fiscalmente deducible, y, en segundo lugar, mediante la correspondiente 

compensación de dichas bases imponibles negativas en sede de la sociedad absorbente A. 

Por tanto, la finalidad del precepto es evitar que la misma pérdida pueda ser objeto de aplicación dos veces. 

Por ello, la base imponible negativa pendiente de compensar en sede de la entidad transmitente B estaría 

limitada por el importe de la depreciación que, en su caso, hubiera sido fiscalmente deducible en sede de A. 

No obstante, teniendo en cuenta que los preceptos señalados tratan de evitar un doble aprovechamiento 

de las pérdidas generadas en la entidad transmitente (B), en caso de que el deterioro registrado por la 

sociedad A en relación con las participaciones en B no sea un deterioro definitivo, porque se ha producido 

su efectiva reversión fiscal en A con carácter previo a la operación, las bases imponible negativas pendientes 

de compensar en B no se minorarán en los deterioros que hubieran revertido fiscalmente. 

En relación con los deterioros pendientes de revertir, en la medida en que la entidad A ha dado de baja parte 

de su participación en B para recibir el patrimonio escindido, deberá aplicar lo dispuesto en el último párrafo 

del apartado 3 de la disposición transitoria decimosexta de la LIS. Esto supone que el deterioro pendiente de 

revertir asociado a la participación que se da de baja con ocasión de esta operación se integra en base 

imponible, con el límite de la renta positiva que se produce en esta operación. 

BINs 

https://petete.minhafp.gob.es/consultas/?num_consulta=V3525-19
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-12328#dtdecimosexta
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Resolución del TEAC de interés 

IRPF. Ganancia patrimonial derivada de la 

transmisión de un activo inmaterial de 

duración indefinida afecto a actividad 

económica: estimación directa normal o directa 

simplificada. Determinación del valor de adquisición: 1 de enero de 

2008 a 31 de diciembre de 2015: improcedencia del cómputo de 

“amortización mínima”. 
Resumen: En el ejercicio 2011 no cabe hablar de una “amortización mínima” de tales activos. 

Fecha: 10/02/2020 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Resolución del TEAC de 10/02/2020 
CONSULTA/IRPF 

 

Criterio: 

En el ejercicio 2011, y en los inmediatamente precedentes y en los siguientes hasta el 31/12/2015, los 

sujetos pasivos del I.R.P.F. que determinaran los rendimientos de sus actividades económicas por el 

método de estimación directa normal o directa simplificada, no podían amortizar ni contable ni fiscalmente 

sus activos inmateriales de duración indefinida, por lo que en ese período no cabía hablar de una 

"amortización mínima" de tales activos en el sentido que la menciona el art. 40 del Reglamento del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (R.D. 439/2007). 

 

  

Amortización 
mínima 

https://serviciostelematicos.minhap.gob.es/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/00104/2019/00/0/1&q=s%3d1%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f01%2f2020%26fh%3d09%2f03%2f2020%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d


Boletín fiscal Diario 

 

 

 La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni 

asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 
6 

MARTES, 10 de MARZO de 2020 

Resolución del TEAR de Catalunya de interés  

IRPF. Procedimiento tributario. Opción 

tributaria. Rectificación de la opción de 

renuncia a la devolución a favor del 

Tesoro Público ejercida en la autoliquidación 

presentada. 

Resumen: se puede rectificar la renuncia a la devolución a favor del Tesoro Público 

Fecha: 08/04/2019 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Resolución del TEAC de 10/02/2020 
CONSULTA/IRPF 

 

Criterio: 

La renuncia a una devolución en favor del Tesoro Público en la correspondiente autoliquidación del 

IRPF puede ser objeto de rectificación al no constituir un supuesto de opción tributaria. 

En el mismo sentido:  Sentencia del TSJ de Cataluña de 30.12.2010 Rec. 693/2007 y resolución del 

TEAC de 8.05.2014 RG 544/2013 (que constituye doctrina), aunque referida a un supuesto distinto. 

  

Rectificación 
de la opción 

https://serviciostelematicos.minhap.gob.es/DYCTEA/criterio.aspx?id=08/09432/2015/00/0/1&q=s%3d1%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d24%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d2
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Auto del TS 
El TS deberá pronunciarse si para determinar el 

rendimiento neto del capital inmobiliario deberá 

deducirse la amortización del bien inmueble 

arrendado correspondiente solo al periodo de tiempo en que 

estuvo el inmueble arrendado o también al correspondiente al tiempo que 

estuvo en disposición de poder alquilarse. 
Resumen:  

Fecha: 21/02/2020 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Auto del TS de 21/02/2020 

SENTENCIA/IRPF 

 

acuerda:  

1º) Admitir el recurso de casación  

2º) Las cuestiones que presentan interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia 

consisten en:  

1. Precisar la interpretación que debe darse al artículo 23.1.b) de la Ley del LIRPF, en la 

determinación la base de cálculo de las cantidades a deducir en concepto de amortización para 

determinar los rendimientos netos del capital inmobiliario sujetos al IRPF cuando la adquisición se 

ha producido por herencia o a título gratuito. 

Artículo 23. Gastos deducibles y reducciones. 
1. Para la determinación del rendimiento neto, se deducirán de los rendimientos íntegros los gastos siguientes: 
a) Todos los gastos necesarios para la obtención de los rendimientos. Se considerarán gastos necesarios para 
la obtención de los rendimientos, entre otros, los siguientes: 
…. 
b) Las cantidades destinadas a la amortización del inmueble y de los demás bienes cedidos con éste, siempre 
que respondan a su depreciación efectiva, en las condiciones que reglamentariamente se determinen. 
Tratándose de inmuebles, se entiende que la amortización cumple el requisito de efectividad si no excede del 
resultado de aplicar el 3 por ciento sobre el mayor de los siguientes valores: el coste de adquisición satisfecho 
o el valor catastral, sin incluir el valor del suelo. 
En el supuesto de rendimientos derivados de la titularidad de un derecho o facultad de uso o disfrute, será 
igualmente deducible en concepto de depreciación, con el límite de los rendimientos íntegros, la parte 
proporcional del valor de adquisición satisfecho, en las condiciones que reglamentariamente se determinen. 

 

2. Determinar si, interpretando el artículo 23.1.a) 2º de la misma Ley , la deducción de los gastos 

por los diversos conceptos del citado precepto, deben admitirse única y exclusivamente por el 

tiempo en el que el inmueble estuvo arrendado, y se percibieron rentas, en la proporción que 

corresponda, o bien, se deben deducir los gastos correspondientes no solo al periodo de tiempo en 

que estuvo arrendado el inmueble y se percibieron rentas sino también aquellos correspondientes 

al periodo en el que el inmueble no estuvo alquilado pero sí en disposición de poder arrendarse.  

Amortización 
inmueble 

http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/b291f9f643d6e47e/20200228

